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La educación es un proceso que va más allá del aprendizaje de contenidos y desarrollo 

académico. En este sentido, los establecimientos educacionales están llamados a 

generar comunidades educativas que formen a las personas para conducir su vida en 

forma plena, para convivir y participar en forma responsable, tolerante, solidaria, 

democrática y activa en la comunidad, y para trabajar y contribuir al desarrollo del país. 

Los establecimientos educacionales son uno de los contextos más importantes durante 

la niñez y adolescencia, ya que es ahí donde se llevan a cabo la mayor parte de las 

interacciones sociales y cotidianas. Así, son un ámbito propicio y estratégico para 

promover la salud mental, fomentar estilos de vida saludables, y aprender a convivir 

sanamente con otros, como también para propiciar estrategias para sobrellevar el estrés 

y prevenir conductas de riesgo para la salud, entre otras.  

La prevención de la conducta suicida en establecimientos educacionales involucra la 

participación de toda la comunidad educativa -estudiantes, sus familias, docentes, 

asistentes de la educación, equipo directivo y otros miembros del establecimiento 

educacional- que actúan fomentando conocimientos y comportamientos relacionados 

con estilos de vida saludables desde una lógica preventiva, e identificando y manejando 

activamente conductas de riesgo que pudiesen apreciarse al interior de la comunidad. 

El objetivo del presente documento es sensibilizar, educar y entregar herramientas a 

directivos, docentes, asistentes de la educación y equipos de salud pertenecientes al 

establecimiento, para el despliegue de una estrategia integral de prevención del suicidio, 

que incluya la promoción de un clima escolar protector, la prevención de problemas de 

salud mental, la educación y sensibilización en el tema, la detección y adecuado manejo 

frente a señales de alerta y el suicidio, y por último la coordinación con la red de salud. 

 

EL ROL DEL ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONAL EN LA PREVENCIÓN DE LA 

CONDUCTA SUICIDA  

El contexto escolar y la salud mental infanto-adolescente Durante los años escolares, niños, 

niñas y adolescentes atraviesan una serie de cambios, transiciones y nuevas experiencias que 

interactúan entre sí y contribuyen a su desarrollo. Serán permanentes y sucesivos retos de 

adaptación para cada estudiante el cumplimiento de las nuevas tareas provenientes de los 

distintos entornos de los que participa, el relacionarse con nuevas personas, y los cambios 

psicológicos y físicos propios de la niñez y la adolescencia, entre otros.  

Gozar de una buena salud mental y de bienestar durante estos años, dependerá no solo de los 

recursos que posea el niño, niña o adolescente, sino también de cómo los diferentes contextos 

de desarrollo actúan como agentes de protección y soporte durante cada uno de estos cambios 

y retos evolutivos, respondiendo a las necesidades que cada uno vaya presentando.  

Bien es sabido que el espacio escolar es uno de los principales contextos en el que transcurre 

gran parte de la cotidianidad de niños, niñas y adolescentes. De esta forma, la experiencia 

escolar resulta crucial en la salud mental infanto-adolescente, toda vez que se configure como 

una experiencia positiva, y de esta forma sea un importante factor protector y recurso para el 

bienestar y el desarrollo.  

Por otra parte, cuando la salud mental se ve afectada durante esta etapa, se interfiere el logro 

de aprendizajes y la trayectoria educativa, e impacta negativamente en el desarrollo 

biopsicosocial en el presente y también el futuro. En todos los casos, los establecimientos 



educacionales tienen mucho que decir sobre la aparición, la mantención y la recuperación de 

niños, niñas y adolescentes con problemas de salud mental.  

Es en este contexto que la prevención de las conductas suicidas en contextos escolares cobra 

sentido y relevancia.  

¿Por qué prevenir la conducta suicida en establecimientos educacionales?  

Reconociendo la relevancia del contexto escolar en el desarrollo infantil y adolescente, es 

posible aseverar que las acciones preventivas que en él se desarrollen tendrán un importante 

impacto entre sus estudiantes. Por ello no es casual que muchos programas de promoción y 

prevención en salud mental se ejecuten en establecimientos educacionales, como es el caso de 

la prevención de la conducta suicida.  

Investigaciones dan cuenta que intervenciones de prevención de la conducta suicida en 

establecimientos educacionales han probado ser efectivas en el aumento de factores 

protectores -como el autocontrol, la resolución de problemas y la autoestima-, y en la 

disminución de factores de riesgo de suicidio -como por ejemplo la depresión. Asimismo, se ha 

visto que la entrega de información precisa y veraz a la comunidad educativa sobre la conducta 

suicida y su identificación, además de cómo hacer frente a este problema y donde obtener ayuda 

para ello, reduce la vulnerabilidad de los estudiantes frente al suicidio (Irarrázaval, Martínez, 

Behn, & Martínez, 2017). 

COMPRENDIENDO LA CONDUCTA SUICIDA  

Alrededor de la conducta suicida existe mucha desinformación, ideas erróneas o medianamente 

ciertas. El paso inicial en cualquier iniciativa preventiva implica necesariamente conocer acerca 

del fenómeno, sus características, cuáles son los factores que están interviniendo y cómo 

distinguirlo. 

¿Qué es la conducta suicida?  

Las conductas suicidas abarcan un amplio espectro de conductas, conocido también como 

suicidalidad, que van desde la ideación suicida, la elaboración de un plan, la obtención de los 

medios para hacerlo, hasta el acto consumado (MINSAL, 2013; Organización Panamericana de 

la Salud & Organización Mundial de la Salud, 2014). Es fundamental considerar el riesgo que 

cada una de estas manifestaciones conlleva pues todas estas conductas tienen un factor común 

que es urgente acoger y atender: un profundo dolor y malestar psicológico que impide continuar 

con la vida y del cual ni se visualizan alternativas de salida o solución (OMS, 2001). 

En estas conductas puede existir una clara y consciente intención de acabar con la vida, aunque 

no necesariamente siempre ocurre así. En algunos casos también puede suceder que esté 

presente una alta ambivalencia con una mezcla de sentimientos en torno a cometer el acto. De 

todas formas, la mayoría de las veces no existirán deseos de morir, sino que el sentimiento de 

no ser capaz de tolerar estar vivo (OMS, 2000). Por esta razón es importante clarificar que la 

intencionalidad de las conductas suicidas puede ser altamente dinámica e inestable, pudiendo 

estar presente en un momento para luego ya no estar en otro (Barros et al., 2017; Fowler, 2012; 

Morales et al., 2017). 

De esta forma, la conducta suicida se puede expresar mediante las siguientes formas: 

Ideación suicida: Abarca un continuo que va desde pensamientos sobre la muerte o sobre morir 

(“me gustaría desaparecer”), deseos de morir (“ojalá estuviera muerto”), pensamientos de 



hacerse daño (“a veces tengo deseos de cortarme con un cuchillo”), hasta un plan específico 

para suicidarse (“me voy a tirar desde mi balcón”).  

Intento de suicidio: Implica una serie de conductas o actos con los que una persona 

intencionalmente busca causarse daño hasta alcanzar la muerte, no logrando su consumación.  

Suicidio consumado: Término que una persona, en forma voluntaria e intencional, hace de su 

vida. La característica preponderante es la fatalidad y la premeditación. 

¿Cuáles son los factores de riesgo para la conducta suicida en los y las estudiantes?  

Es imposible identificar una causa única a la base de la conducta suicida. En cambio, si es posible 

distinguir diferentes factores biológicos, genéticos, psicológicos, familiares, de historia de vida y 

socioculturales que actúan de manera conjunta generando vulnerabilidad en la persona, esto 

es, mayor susceptibilidad a presentar conducta suicida.  

Aun cuando podamos establecer elementos comunes, estos factores se manifiestan de manera 

única, en un determinado momento y con características particulares en cada individuo. Por ello 

es que la conducta suicida es de alta complejidad y dinamismo.  

Prevención de la Conducta Suicida en Establecimientos Educacionales Dada esta multiplicidad 

de factores, es importante señalar que, si bien su presencia se relaciona con la conducta suicida, 

no necesariamente se darán en todos los casos ni tampoco serán un determinante directo. Del 

mismo modo, su ausencia no significa nula posibilidad de riesgo (OMS, 2001).  

La identificación de factores de riesgo permite detectar aquellos estudiantes que vivencian o 

presentan situaciones que comprometen su bienestar, y que pudieran estar relacionados con la 

aparición o presencia de conducta suicida. En la figura 1 se indican los principales factores de 

riesgo para conducta suicida en la etapa escolar, distinguiendo a su vez aquellos que han 

demostrado mayor asociación con estas conductas. 

FACTORES DE RIESGO CONDUCTA SUICIDA EN LA ETAPA ESCOLAR 

FACTORES AMBIENTALES  

• Bajo apoyo social.  

• Difusión inapropiada de suicidios en los medios de comunicación y redes sociales.  

• Discriminación (LGBTI, pueblos indígenas, migrantes, etc.).  

• Prácticas educativas severas o arbitrarias.  

• Alta exigencia académica.  

• Leyes y normas de la comunidad favorables al uso de sustancias ilegales, armas de fuego, etc. 

• Desorganización y/o conflictos comunitarios.  

• Barreras para acceder a la atención de salud y estigma asociado a la búsqueda de ayuda.  

FACTORES FAMILIARES: 

• Trastornos mentales en la familia.  

• Antecedentes familiares de suicidio.  



• Desventajas socio-económicas.  

• Eventos estresantes en la familia.  

• Desestructuración o cambios significativos.  

• Problemas y conflictos.  

FACTORES INDIVIDUALES:  

• Trastornos de salud mental (trastornos del ánimo, esquizofrenia, abuso de alcohol y otras 

drogas).  

• Intento/s suicida/s previo/s.  

• Acontecimientos vitales estresantes (quiebres, duelos).  

• Suicidio de un par o referente significativo.  

• Desesperanza, estilo cognitivo pesimista.  

• Maltrato físico y/o abuso sexual.  

• Víctima de bullying.  

• Conductas autolesivas.  

• Ideación suicida persistente.  

• Discapacidad y/o problemas de salud crónicos.  

• Dificultades y retrasos en el desarrollo.  

• Dificultades y/o estrés escolar. 

De manera especial, es importante prestar atención a los siguientes factores de riesgo, que 

además de ser los más críticos, la comunidad escolar tiene la posibilidad de actuar eficazmente 

sobre ellos: 

Intentos suicidas previos  

Un importante factor de riesgo de la conducta suicida es la historia de intentos de suicidio 

previos (MINSAL, 2013); a más número de intentos, mayor es el riesgo (Ribeiro et al., 2016). 

Alrededor de un tercio de las personas que han cometido suicidio han tenido un intento de 

suicidio previo conocido. Se debe considerar que mientras más graves han sido los intentos 

previos y mayores han sido los intentos por ocultarlos, el riesgo es más alto (OPS & OMS, 2014; 

Steele & Doey, 2007).  

Si bien los intentos suicidas previos son un importante factor de riesgo, esto no quiere decir que 

la incorporación de estos estudiantes al aula regular sea incompatible, sino todo lo contrario.  

Implementar acciones de cuidado y apoyos específicos para que estudiantes que han 

presentado intentos suicidas previos es altamente recomendado (Dumon & Portzky, 2014). En 

la medida en que la escuela o liceo acompañe la trayectoria escolar de cada estudiante, la 

experiencia cotidiana escolar y la percepción de apoyo social contribuirá con un potente factor 

protector que disminuirá posibles intentos futuros. 

 



Trastornos Mentales 

 Los trastornos mentales son uno de los factores de riesgo más preponderantes para la comisión 

de suicidio. La infancia y adolescencia es uno de los periodos críticos para el desarrollo de 

trastornos mentales (De la Barra, 2010; Lee et al., 2014), los que, de no ser tratados, perdurarán 

hasta la adultez. Alrededor del 90% de los y las adolescentes que se suicidan presentaban algún 

tipo de trastorno mental en el momento del suicidio, y más del 50% presentó un trastorno 

mental en los dos años previos (Shaffer & Pfeffer, 2001; Steele & Doey, 2007). Así también, en 

el caso de niñas y niños, alrededor del 35% de los suicidios se asoció a algún trastorno mental 

(Sheftall et al., 2016). Estudios dan cuenta que en Chile 22,5% de niños, niñas y adolescentes 

presenta algún trastorno mental (De La Barra, Vicente, Saldivia, & Melipillán, 2012). Dentro de 

los trastornos que se asocian a la conducta suicida se encuentran los trastornos depresivos y 

bipolares, la esquizofrenia y el consumo abusivo de alcohol y otras drogas (Dumon & Portzky, 

2014; OPS & OMS, 2014) y particularmente en niños y niñas se suman los trastornos 

conductuales y TDAH (Sheftall et al., 2016). Por ello la importancia de prevenir la aparición de 

problemas y trastornos de salud mental, así como también la detección, diagnóstico y 

tratamiento oportuno en caso de que se presenten en estudiantes, constituye una importante 

vía para la disminución de la conducta suicida. En el anexo “¿Cuáles son las señales de alerta 

para posible presencia de problemas de salud mental en estudiantes?”, se incluyen señales 

observables en el contexto escolar que indican la posible presencia de problemas de salud 

mental por los que un o una estudiante debiese ser derivado a diagnóstico en la red de salud 

mental. 

Conductas Autolesivas  

Las conductas autolesivas son actos intencionales y directos de daño sobre el propio cuerpo sin 

una clara intención de acabar con la vida. A través de la sensación provocada por las autolesiones 

se busca aliviar el intenso malestar psicológico vivido por la persona. Este tipo de conducta 

puede no provocar lesiones importantes, provocar lesiones o provocar la muerte de manera no 

intencional (Manitoba’s Youth Suicide Prevention Strategy & Team, 2014; OPS & OMS, 2014). 

Ejemplo de conductas autolesivas son el autoinfringirse cortes en las muñecas, quemaduras o 

rasguños en las piernas.  

Estas conductas se presentan con frecuencia en la adolescencia y no constituyen un trastorno 

mental en sí mismo, sino que son una manifestación que puede estar presente en distintos 

problemas de salud mental (ej. depresión, trastorno conductual, desarrollo anormal de la 

personalidad, etc.).  

Las conductas autolesivas son un importante factor de riesgo de conducta suicida, así como 

también una señal de alerta directa de probable conducta suicida, por lo que todo estudiante 

que presente conductas autolesivas debe ser intervenido con un primer abordaje en el 

establecimiento educacional y posterior derivación a la Red de Salud de acuerdo a los 

procedimientos establecidos por la escuela o liceo (ver sección de Coordinación y acceso a la red 

de salud).  

Las conductas autolesivas no deben minimizarse. Exponen a los estudiantes a situaciones de 

riesgo, pudiendo provocar lesiones graves e inclusive la muerte. 

 

 



Acoso escolar (bullying) y ciberacoso  

Aproximadamente 1 de cada 10 estudiantes han sufrido algún tipo de acoso escolar, y de ellos 

cerca de un 25% sufre algún tipo de agresión a diario (MINEDUC, 2011; OECD, 2017). Las 

investigaciones muestran que el acoso escolar (bullying), el ciberacoso, el hostigamiento y la 

victimización entre estudiantes puede contribuir a la enfermedad mental, así como también 

incrementar el riesgo de conducta suicida.  

Si bien es frecuente que en los medios se sugiera que el acoso escolar es una causa directa de la 

conducta suicida, no todos los estudiantes que son víctimas de acoso mostrarán conductas 

suicidas. Lo que sí es un hecho es que el acoso escolar provoca problemas de salud mental y 

aumenta la vulnerabilidad en aquellos estudiantes con presencia de factores de riesgo de 

conducta suicida (ej. con presencia de trastorno mental, experiencias de estrés, disfunción 

familiar, etc.). Por estas razones, el acoso escolar no puede ser ignorado dentro de cualquier 

estrategia preventiva, sobre todo en el espacio escolar (Centers for Disease Control and 

Prevention, Klomek, Sourander, & Gould, 2010; Manitoba’s Youth Suicide Prevention Strategy 

& Team, 2014; Moore et al., 2017; 2014; SAMHSA, 2012). 

Consumo de Alcohol y otras drogas  

Existe una alta prevalencia de consumo problemático de alcohol y otras drogas durante la 

adolescencia que se asocia a la comisión de suicidio.  

Tanto el consumo de alcohol durante periodos de desánimo como su alto consumo de forma 

episódica (por ej. los fines de semana) se asocia con un aumento de los intentos de suicidio. 

Frecuentemente el alcohol y otras drogas son usados por adolescentes como una especie de 

“automedicación” para aliviar el dolor emocional o el malestar provocados por situaciones 

conflictivas, impidiendo su adecuado afrontamiento o resolución, afectando aún más su estado 

de ánimo, volviéndolos más temerarios y afectando el funcionamiento en el resto de las áreas 

de funcionamiento, aumentando el riesgo de suicidalidad (Manitoba’s Youth Suicide Prevention 

Strategy & Team, 2014; SAMHSA, 2012). 

Problemas de rendimiento y disciplina  

Crisis en la trayectoria escolar asociada a problemas escolares han sido vinculadas con conducta 

suicida en la infancia y adolescencia. Específicamente, se ha visto que la presencia de situaciones 

complejas tales como el bajo rendimiento y el fracaso escolar (ej. repitencia), sanciones 

disciplinarias como la suspensión o la expulsión, junto con el temor a la reacción de los padres 

al conocer estas situaciones, son factores que se presentan con frecuencia en estudiantes que 

han cometido alguna conducta suicida y actúan como precipitantes de conducta suicida en niños 

y adolescentes (Dervic, Brent, & Oquendo, 2008). 

En la medida de que la escuela o liceo acompañe oportunamente estas situaciones, tomando 

anticipadamente medidas preventivas a tiempo, y teniendo siempre presente el resguardo de 

la integridad física y psicológica de los estudiantes, evitará exponerlos a un riesgo o daño mayor 

de lo que motivó la situación (Superintendencia de Educación, 2017) 

En el entorno escolar también existen estudiantes a los que se les debe prestar especial atención 

por presentar una mayor vulnerabilidad2 asociada a factores de riesgo dados por la exposición 

a discriminación, las cuales van de la mano con vivencias de estrés, estigmatización, exclusión 

social y violencia, y que como consecuencia puede gatillar conductas suicidas (OPS & OMS, 

2014). Dentro de ellos, es posible encontrar: 



Pueblos Indígenas  

La pertenencia a un pueblo originario muchas veces se asocia a discriminación, marginación, 

desarraigo familiar y territorial, pérdida de la identidad y tradiciones culturales. Estos procesos 

afectan directamente a las personas de pueblos indígenas, observándose en ellos un mayor 

riesgo suicida al compararlos con la población general (MINSAL, 2016; OPS & OMS, 2014; 

UNICEF, 2012). La realidad país indica que la población indígena -especialmente la población 

más joven- presenta mayor mortalidad por suicidio en comparación con la población no 

indígena. De mantenerse la situación de acelerada modernización, tendencia al quiebre cultural 

y al cambio de patrones de vida tradicionales, se asume que este problema y otros de salud 

mental irán en aumento (MINSAL, 2012). Programas preventivos desarrollados en el contexto 

escolar han destinado esfuerzos especiales para proteger la salud mental de sus estudiantes 

pertenecientes a etnias y pueblos originarios, reconociendo la vulnerabilidad psicosocial 

presentes en ellos (Ministry of Children and Family Development, 2016; SAMHSA, 2012). 

¿Cuáles son los factores protectores para la conducta suicida en estudiantes?  

Si bien durante la etapa estudiantil se presentan diversos e importantes factores de riesgo, 

afortunadamente existen otro grupo de factores que actúan contrarrestando, disminuyendo o 

amortiguando el efecto de los factores de riesgo, favoreciendo la salud mental en estudiantes. 

 Estos factores -denominados Factores Protectores- pueden actuar a nivel individual, familiar y 

social. Conocerlos es importante, puesto que la comunidad educativa puede participar 

activamente en su promoción, favoreciendo su presencia tanto a nivel individual como en el 

ambiente escolar. De acuerdo a la figura 2 dentro de los factores protectores de la conducta 

suicida en estudiantes se encuentran:  

FACTORES PROTECTORES CONDUCTA SUICIDA EN LA ETAPA ESCOLAR 

FACTORES PROTECTORES AMBIENTALES: 

• Integración social, por ejemplo participación en deportes, asociaciones religiosas, clubes y 

otras actividades  

• Buenas relaciones con compañeros y pares  

• Buenas relaciones con profesores y otros adultos  

• Contar con sistemas de apoyo  

• Nivel educativo medio-alto  

 

FACTORES PROTECTORES FAMILIARES:  

• Funcionamiento familiar (alta cohesión y bajo nivel de conflictos)  

• Apoyo de la familia  

 

FACTORES PROTECTORES INDIVIDUALES 

• Habilidades para la solución de problemas y estrategias de afrontamiento  



• Proyecto de vida o vida con sentido  

• Capacidad de automotivarse, autoestima positiva y sentido de autoeficacia  

• Capacidad de buscar ayuda cuando surgen dificultades. 

 

¿Cuáles son los mitos y verdades sobre la conducta suicida?  

En torno a la conducta suicida existen una serie de afirmaciones y creencias que determinan la 

forma en que las personas reaccionan y actúan en relación a la conducta suicida. Los mitos son 

concepciones erróneas sin base científica basadas en creencias y juicios de valor equivocados. 

Los mitos no ayudan en nada a la persona y obstaculizan la prevención del suicidio y una 

intervención adecuada, algunos de los cuales se presentan a continuación: 

MITO REALIDADES 

Si realmente se quiere suicidar no lo dice. La mayoría de las personas que se suicidan 
han advertido de sus intenciones 

Es mejor mantener en secreto los 
sentimientos suicidas de alguien. 

Nunca, nunca se debe mantener en secreto 
los pensamientos y sentimientos suicidas de 
alguien, incluso si pide que lo haga. ¡Los 
amigos nunca guardan secretos mortales! 

Quien dice que se va a suicidar, no lo hace Las personas que están pensando en suicidio 
suelen encontrar alguna forma de comunicar 
su dolor a los demás, a menudo hablando 
indirectamente sobre sus intenciones. La 
mayoría de las personas suicidas admitirá sus 
sentimientos si se les pregunta directamente. 

Quienes intentan suicidarse no desean morir, 
sólo intentan “llamar la atención”. 

Aunque no todos los que intentan el suicidio 
desean morir y son ambivalentes frente a 
este deseo - desea morir si su vida continúa 
de la misma manera y vivir si se produjeran 
pequeños cambios en ella-, es un error 
pensar que intentan “llamar la atención”, 
pues son personas que sufren y no 
encuentran otras alternativas, excepto el 
atentar contra su vida. 

Si de verdad se hubiera querido matar, utiliza 
un medio más letal (arrojarse al metro, 
dispararse, etc.) 

El método elegido para el suicidio no refleja 
los deseos de morir de quien lo utiliza 

Si mejoró de una crisis suicida no corre 
peligro alguno de recaer. 

Muchos suicidios ocurren en el periodo de 
mejoría, cuando la persona tiene toda la 
energía y voluntad para convertir los 
pensamientos de desesperación en actos 
destructivos. 

Solo especialistas pueden ayudar a una 
persona con crisis suicida. Si te acercas sin la 
debida preparación es perjudicial y se pierde 
el tiempo para su abordaje adecuado. 

Preguntar a alguien si quiere suicidarse nunca 
le dará una idea que no ha pensado ya. La 
mayoría de las personas con ideas suicidas 
son sinceras y se sienten aliviadas cuando se 
les pregunta acerca de sus sentimientos e 
intenciones. Hacerlo puede ser el primer paso 
para ayudarlas a elegir vivir. No hay que ser 



especialista para auxiliar a quien está 
pensando en el suicidio, cualquier interesado 
en ayudar puede ser un valioso aporte en su 
prevención. 

Toda persona que se suicida está deprimida. Aunque toda persona deprimida tiene 
posibilidades de realizar un intento de 
suicidio o un suicidio, no todos los que lo 
hacen presentan esta problemática. Pueden 
presentar esquizofrenia, adicción al alcohol u 
otras drogas u otros trastornos del ánimo, así 
como no tener algún trastorno mental. 
Aunque sin duda quien se suicida es una 
persona que sufre. 

Si quiso suicidarse una vez, querrá suicidarse 
siempre. 

Aun cuando es cierto que el impulso suicida 
puede volver a aparecer, cuando la persona 
recibe ayuda a tiempo y un tratamiento 
adecuado, su mejoría puede ser estable. 

 

¿A qué señales se debe estar alerta?  

Existen señales directas, más claras e inmediatas de riesgo suicida que indican que el o la 

estudiante puede estar pensando o planificando un suicidio, o con pensamientos recurrentes 

sobre la muerte. Estas señales pueden ser verbales, aparecer en las actividades de los o las 

estudiantes (ej. trabajos de clase, escritos en textos, medios de comunicación sociales) o 

informados por otro estudiante o profesor. También hay señales con cambios más indirectos en 

el comportamiento de el o la estudiante que pudieran estar siendo producto de problemas de 

salud mental, que pueden asociarse a pensamientos o planes suicidas.  

FIGURA. SEÑALES DE ALERTA 

Señales de Alerta Directa Señales de Alerta Indirecta 

Busca modos para matarse:  
• Búsqueda en internet (páginas web, redes 
sociales, blogs).  
• Intenta acceder a armas de fuego, pastillas 
u otro medio letal.  
• Planifica o prepara el suicidio (lugar, medio, 
etc.).  
Realiza actos de despedida:  
• Envía cartas o mensajes por redes sociales. 
• Deja regalos o habla como si ya no fuera a 
estar más presente.  
Presenta conductas autolesivas:  
• Cortes, quemaduras o rasguños en partes 
del cuerpo como muñecas, muslos u otras. 
Habla o escribe sobre:  
• Deseo de morir, herirse o matarse (o 
amenaza con herirse o matarse).  
• Sentimientos de desesperación o de no 
existir razones para vivir.  

• Alejamiento de la familia, amigos y red 
social o sentimientos de soledad. Se aísla y 
deja de participar.  
• Disminución del rendimiento académico y 
de sus habilidades para interactuar con los 
demás.  
• Incremento en el consumo de alcohol o 
drogas.  
• Cambios de carácter, ánimo o conducta, 
pudiendo mostrarse inestable 
emocionalmente, muy inquieto o nervioso.  
• Deterioro de la autoimagen, importante 
baja en la autoestima, o abandono/ descuido 
de sí mismo.  
• Cambios en los hábitos de sueño o 
alimentación.  
• Muestra ira, angustia incontrolada, o habla 
sobre la necesidad de vengarse. 



• Sensación de sentirse atrapado, bloqueado 
o sufrir un dolor que no puede soportar.  
• Ser una carga para otros (amigos, familia, 
etc.) o el responsable de todo lo malo que 
sucede 

 

 

Pauta para la evaluación y manejo del riesgo suicida 

Formule las preguntas 1 y 2   ULTIMO MES 

 SI  NO 

1) ¿Has deseado estar muerto(a) o poder dormirte y no despertar?  
La persona confirma que ha tenido ideas relacionadas con el deseo de estar 
muerta o de no seguir viviendo, o el deseo de quedarse dormida y no 
despertar. 

  

2) ¿Has tenido realmente la idea de suicidarte?  
Pensamientos generales y no específicos relativos al deseo de poner fin a su 
vida/ suicidarse (por ejemplo, “He pensado en suicidarme”) sin ideas sobre 
cómo quitarse la vida (métodos relacionados, intención o plan). 

  

Si la respuesta es “SÍ” a la pregunta 2, formule las preguntas 3, 4, 5, y 6 Si la 
respuesta es “NO” continúe a la pregunta 6 

  

3) ¿Has pensado en cómo llevarías esto a cabo?  
El o la estudiante confirma que ha tenido ideas suicidas y ha pensado en al 
menos un método. Esto se diferencia de un plan específico con detalles 
elaborados de hora, lugar o método, pues en este caso existe la idea de un 
método para matarse, pero sin un plan específico. Incluye también respuestas 
del tipo: “He tenido la idea de tomar una sobredosis, pero nunca he hecho un 
plan específico sobre el momento, el lugar o cómo lo haría realmente...y 
nunca lo haría”. 

  

4) ¿Has tenido estas ideas y en cierto grado la intención de llevarlas a cabo?  
Se presentan ideas suicidas activas de quitarse la vida y el o la estudiante 
refiere que ha tenido cierta intención de llevar a cabo tales ideas, a diferencia 
de ideas suicidas sin intención en respuestas como “Tengo los pensamientos, 
pero definitivamente no haré nada al respecto”. 

  

5) ¿Has comenzado a elaborar o has elaborado los detalles sobre cómo 
suicidarte? ¿Tienes intenciones de llevar a cabo este plan?  
Se presentan ideas de quitarse la vida con detalles del plan parcial o 
totalmente elaborados, y él o la estudiante tiene cierta intención de llevar a 
cabo este plan 

  

Siempre realice la pregunta 6   

6) ¿Alguna vez has hecho algo, comenzado a hacer algo o te has preparado 
para hacer algo para terminar con tu vida? 
Pregunta de conducta suicida: Ejemplos: ¿Has juntado 
medicamentos/remedios, obtenido un arma, regalado cosas de valor, escrito 
un testamento o carta de suicidio?, ¿has sacado remedios del frasco o caja, 
pero no las has tragado, agarrado un arma pero has cambiado de idea de 
usarla o alguien te la ha quitado de tus manos, subido al techo pero no has 
saltado al vacío?; o ¿realmente has tomado remedios, has tratado de 
dispararte con una arma, te has cortado con intención suicida, has tratado de 
colgarte, etc.?.  

 ALGUNA EN LA 
VIDA 

  

   EN LOS  ULTIMOS 
3 MESES 
 
  

  



Si la respuesta es “SI”: ¿Fue dentro de los últimos 3 meses? 

 

Toma de Decisiones para el facilitador comunitario/entrevistador 

Si el estudiante responde que NO a todas las preguntas de la pauta, recuerde que igualmente presenta 
señales de alerta y que, por lo tanto, debe dar cuenta de éstas a sus padres y sugerir una evaluación 
de salud mental. 

Si la respuesta fue Sí sólo a las preguntas 1 y 2: 

 
 
Riesgo 
 

1) Informe al Área de Convivencia sobre el riesgo detectado.  
2) Contacte a los padres o cuidadores y sugiera acceder a atención de salud 
mental para evaluación de este y otros ámbitos.  
3) Entregue ficha de derivación a centro de salud para facilitar referencia.  
4) Realice seguimiento del/la estudiante. 

Si la respuesta fue Sí a pregunta 3 o “más allá de 3 meses” a pregunta 6: 

 
 
 
 
 
Riesgo Medio 

1) Informe al Director una vez finalizada la entrevista.  
2) Una vez informado, el Director (o a quien éste designe) debe contactar a 
los padres o cuidadores para informarle de la situación y solicitar la atención 
en salud mental del estudiante dentro de una semana.  
3) Entregue a los padres la ficha de derivación al centro de atención 
primaria (o al centro de salud de preferencia en caso de ISAPRE) y apoye el 
proceso de referencia al centro de salud si es necesario.  
4) Realice seguimiento del caso, asegurándose que el estudiante haya 
recibido la atención.  
5) Recomiende medidas de seguridad en caso de que durante la espera de 
atención se incluya un fin de semana (acompañamiento al estudiante, 
limitar acceso a medios letales u otro) 

Si la respuesta fue Sí a preguntas 4, 5 y/o 6 en los “últimos 3 meses”: 

 
 
 
 
 
 
Riesgo Alto  
 
 
 

1) Informe al Director  
2) Una vez informado, el Director (o a quien éste designe) debe contactar a 
los padres o cuidadores para que concurran lo antes posible a la escuela o 
liceo para ser informados de la situación, acompañen al estudiante y que 
éste concurra a atención en salud mental en el mismo día. Entregue a los 
padres la ficha de derivación al centro de atención primaria (o al centro de 
salud de preferencia en caso de ISAPRE). En caso de encontrarse fuera de 
horario de atención el centro de salud, el estudiante debe concurrir al 
SAPU o Servicio de Urgencia más cercano, acompañado de la ficha de 
derivación.  
3) Tome medidas de precaución inmediatas para el riesgo suicida:  
• Acompañar al estudiante hasta que se encuentre con sus padres o 
cuidadores. Nunca dejarlo solo.  
• Facilitar la coordinación con el Centro de Atención Primaria cuando 
corresponda.  
• Eliminar medios letales del entorno. 

 

 

 

 

 



 

 

Ficha de Derivación a Centro de Salud  

1. Antecedentes Establecimiento Educacional 

Fecha  

Establecimiento Educacional  

Nombre y cargo profesional de referencia  

Correo electrónico y teléfono de contacto del 
profesional de referencia 

 

 

2. Antecedentes Estudiante 

Nombre  

Rut  

Fecha de Nacimiento  

Edad  

Escolaridad  

Adulto responsable  

Teléfono de contacto  

Dirección  

 

3. Motivos por el cual se deriva a Centro de Atención Primaria 

 
 
 
 
 

 

4. Acciones efectuadas por el Establecimiento Educacional 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

¿Cómo informar en clases sobre el intento o suicidio de un o una estudiante? 

Tras la ocurrencia de un intento suicida o el suicidio de algún miembro de la comunidad 

educativa, tan pronto sea posible se debe preparar una charla en el curso afectado por la 

situación, que se puede extender a otros cursos si se estima conveniente. Parte de la 

preparación incluye informar a la familia, y al/la estudiante en casos de intento, sobre la 

importancia de esta acción para la prevención de nuevos estudiantes afectados.  

Se sugiere que la charla sea realizada por el profesor jefe y apoyada por el equipo a cargo de la 

estrategia preventiva o un profesional de salud mental de la Red de Salud. A continuación, se 

mencionan cuatro puntos centrales para abordar en la charla en clase: 

CONTRARRESTAR RUMORES 

Los rumores aparecerán. Preguntar a los estudiantes sobre lo que han oído y tratar de disiparlos. 

Si es posible y si está de acuerdo la familia (y el estudiante en caso de intento de suicidio), es 

bueno promover una información completa y correcta de lo sucedido, pero sin detallar el medio 

utilizado, el lugar, etc. Es importante dejar claro que los rumores hacen daño. 

DAR INFORMACIÓN BÁSICA DE LA CONDUCTA SUICIDA 

• Informar que el suicidio es complejo y no está causado por un único factor.  

• Informar que el suicidio no es la única elección frente a los problemas ni un acto romántico o 

heroico.  

• Informar de la co-ocurrencia de problemas psicológicos como depresión, alcohol y abuso de 

sustancias, sin estigmatizar estos problemas.  

• Informar que el suicidio se puede prevenir y hay posibilidades de ser ayudado. 

INTERACTUAR CON LOS ESTUDIANTES 

• Asegurar que hay un ambiente de confianza: tener en cuenta la importancia de la 

confidencialidad y honestidad.  

• Hablar sobre la lealtad mal entendida  

• Dejar tiempo para preguntas y la posibilidad de resolver algunas de ellas en privado. 

APOYAR Y DERIVAR 

• Hablar con los estudiantes sobre lo que se puede hacer cuando uno se siente triste, deprimido 

y desesperado, o lo que se puede hacer cuando un amigo se siente de ese modo.  

• Derivar a los servicios de ayuda y preguntar si estarían dispuestos a ir a este tipo de servicios. 

 

 

 



 

 

PROTOCOLO DE ACCIÓN ANTE IDEACION O CONDUCTA SUICIDA. 

1. Identificación, comunicación y notificación de la situación.  

Cualquier miembro de la comunidad educativa (estudiantes, profesores, familias, personal no 

docente, personal directivo, asistentes de la educación, entre otros) que tenga conocimiento o 

sospechas de una situación de ideación o conducta suicida de algún miembro de la comunidad 

educativa, tiene la obligación de ponerlo en conocimiento de Sub Dirección; Inspectoría General 

y al Encargado de Convivencia Escolar. 

2. Contactar a los padres y estudiante  

• Manifestar la preocupación del establecimiento educacional y ofrecer ayuda.  

Determinar en conjunto la información que puede ser transmitida a los profesores y estudiantes, 

y contrastar la información que maneja el establecimiento educacional sobre lo ocurrido.  

• Preguntar si han sido testigos presenciales de alguna conducta o situación de riesgo de suicidio 

recientemente. Identificar si hay elementos en el contexto escolar que generen problemas o si 

deberían ser cambiados (por ejemplo, bullying, presión escolar o discriminación).  

• Aplicar Pauta para la evaluación y manejo del riesgo suicida. 

• Preguntar si la ayuda profesional está disponible para él o la estudiante. En caso de no, ofrecer 

apoyo para contactarles con la red de apoyo de la escuela.  

• Considerar quién puede acompañar o hacer seguimiento de él o la estudiante en el 

establecimiento educacional.  

• Saber qué esperan los padres y el o la estudiante de la escuela o liceo, y afirmar claramente 

qué es posible realizar en el contexto escolar y qué no. 

3. Organizar reuniones con el equipo escolar  

• Informar sobre lo sucedido a los docentes y asistentes de la educación del establecimiento, 

con el fin de contar con una versión única para comunicar a la comunidad educativa y evitar 

rumores.  

• Mantener confidencialidad de información sensible sobre el estudiante y/o su familia, por 

ejemplo orientación sexual, embarazo, entre otros.  

• Entregar información respecto de dónde pueden encontrar apoyo aquellos que se han visto 

más afectados con la situación. 

 

4. Organizar una charla en clase  

• Ofrecer información a los compañeros del estudiante afectado sobre dónde pueden conseguir 

apoyo en situaciones complejas, y con quién pueden hablar si lo necesitan. Esta acción también 

se puede realizar con otros cursos, en caso de que el establecimiento educacional lo estime 

necesario. Adaptado desde Dumon & Portzky, 2014.  



 

• Si el estudiante y sus padres lo permiten, hablar en clase sobre el incidente, principalmente 

sobre su estado de salud actual y las formas de brindarle apoyo. Nunca deben darse detalles 

sobre el intento de suicidio (por ejemplo, el método o el lugar).  

• Se deberá dar información general sobre la conducta suicida.  

• Considerar el punto de vista de los estudiantes, de manera que se pueda empezar desde sus 

creencias o necesidades.  

• Preguntar a él o la estudiante afectado si prefiere asistir a la charla o no. 

5. Preparar la vuelta a clases  

• Retornar a clases y a las rutinas habituales será un componente vital del proceso de 

recuperación de él o la estudiante.  

• La vuelta al colegio debe ser conversada y analizada con los padres, el encargado designado, 

los profesores y el estudiante, y en conjunto acordar los apoyos que necesitará para que su 

regreso sea confortable (ej. parcelar calendarios de evaluaciones pendientes, definir a quien 

recurrir en caso de crisis o malestar, etc.). 

• Se puede realizar llamada telefónica a Saludablemente al número 6003607777. Profesionales 

de la salud atendiendo tus dudas 24 horas, los 7 días a la semana.  

• Inspectoría solicitará al apoderado responsable información sobre el estado de salud del niño, 

niña o joven, hasta cerrar el caso dejando constancia de ello en el libro de clases. 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN TRAS EL SUICIDIO DE UN O UNA ESTUDIANTE  

Paso 1: Activación del protocolo  

• El Director (o quien éste designe) del establecimiento educacional debe coordinar la activación 

del protocolo de forma inmediata y convocar una primera reunión con los actores relevantes, 

asegurándose incluir al mismo director, los profesores de él o la estudiante, el encargado de 

convivencia y su equipo, y el personal administrativo. 

Paso 2: Informarse de lo sucedido y contactar a los padres  

• El director del establecimiento educacional o quien este designe debe primero verificar los 

hechos y estar seguros de la causa de la muerte, a través de la información oficial de los padres.  

• La información sobre la causa de la muerte no debe ser revelada a la comunidad estudiantil 

hasta que la familia haya sido consultada sobre la información oficial. Si aún no existe claridad 

de lo sucedido, la Dirección o encargado designado debe informar que la situación está siendo 

evaluada y que será comunicado tan pronto como haya más información. Transmitir a los 

estudiantes y sus familias que los rumores que puedan circular pueden ser profundamente 

hirientes e injustos para la persona fallecida, su familia y amigos, y que incluso pueden ser 

información errónea o imprecisa.  

• Si la muerte ha sido declarada como un suicidio, pero la familia no quiere divulgarlo, se debe 

designar a un miembro del equipo escolar que tenga mejor relación con la familia para ponerse 

en contacto con ellos con el objetivo de informarles que, dada la información que 



probablemente ya circula entre los estudiantes sobre lo ocurrido, el establecimiento 

educacional dispondrá de miembros del equipo formados en el tema para que traten el tema 

con la comunidad escolar, específicamente sobre el suicidio y sus causas. Se debe enfatizar a la 

familia que esto es sumamente necesario para ayudar a mantener al resto de estudiantes a salvo 

de posibles conductas imitativas. Igualmente, se debe ofrecer a la familia ayuda de parte del 

establecimiento educacional. Adaptado desde Dumon & Portzky, 2014.  

Prevención de la Conducta Suicida en el Establecimiento. 

• A corto plazo, se deben resolver los temas administrativos pendientes entre el establecimiento 

educacional y la familia del/la estudiante de manera de asegurarse que la familia no vuelva a ser 

contactada por el establecimiento salvo en casos estrictamente necesarios. Ejemplo de esto es 

la entrega de sus materiales y pertenencias presentes en el establecimiento, detener las 

cobranzas de mensualidad, o notificaciones por correo electrónico de reuniones y/o 

informativos, por nombrar algunos. 

Paso 3: Atender al equipo escolar: comunicación y apoyo  

• Tan pronto como sea posible, organizar una reunión con los docentes y asistentes de la 

educación del establecimiento educacional, en la que se comuniquen los hechos con claridad y 

los pasos a seguir.  

• También es importante informar al equipo escolar acerca de dónde pueden conseguir apoyo 

psicológico, si lo necesitan. También se puede gestionar apoyo para el equipo escolar a través 

de la red de apoyo con la que cuente el colegio, psicólogas/os, psicopedagogas/os, 

fonoaudiólogas/os, asistentes sociales, entre otras. Se debe tener en cuenta que situaciones tan 

complejas como estas pueden impactar seriamente tanto a docentes, asistentes de la educación 

como al equipo directivo del establecimiento. 

Paso 4: Atender a los estudiantes: comunicación y apoyo  

• El establecimiento educacional debe cuidar a sus estudiantes, aspecto fundamental para la 

postvención, favoreciendo el proceso de duelo y reduciendo los riesgos de conductas imitativas.  

• Ofrecer a los y las estudiantes la oportunidad para expresar sus emociones y entregarles 

información sobre estrategias saludables para manejarlas.  

• Informar a los y las estudiantes sobre cómo conseguir ayuda y apoyo, tanto en el 

establecimiento educacional como fuera de éste.  

• Lo más pronto posible y una vez realizada la reunión con el equipo escolar, los profesores 

deben preparar una charla en clase (ver anexo “¿Cómo informar en clases sobre el intento o 

suicidio de un o una estudiante?”)  

• Promover entre los docentes y los asistentes de educación la disposición para identificar 

estudiantes que puedan estar imitando la conducta del estudiante fallecido y quienes pueden 

tener riesgo incrementado de cometer un intento de suicidio (de acuerdo a sección Señales de 

Alerta).  

• Especialmente tener en cuenta a estudiantes más vulnerables, como por ejemplo los amigos 

cercanos, pero también a otros compañeros con quienes el o la estudiante pudiera haber tenido 

conflictos.  



• Los padres y apoderados de la comunidad escolar son figuras fundamentales dentro de la 

prevención. Enviarles una nota informativa que dé cuenta del incidente (sin detalles de método 

o lugar) y por sobre todo informe sobre los posibles riesgos y las opciones de apoyo disponibles 

para sus hijos e hijas.  

Paso 5: Información a los medios de comunicación  

• El suicidio de un o una estudiante puede atraer atención y cobertura de los medios de 

comunicación locales. Sólo en caso de que los medios de comunicación tomen contacto con el 

establecimiento educacional o con algunos de los actores de la comunidad educativa, se debe 

preparar un comunicado dirigido a los medios y designar a un portavoz de la institución.  

• El establecimiento educacional no debe iniciar el contacto con los medios de comunicación.  

• Se debe advertir a todo el equipo escolar del establecimiento que sólo el portavoz está 

autorizado para hablar con los medios.  

• Aconsejar a los y las estudiantes que eviten entrevistas con los medios de comunicación.  

• El portavoz debe ser consciente tanto de los efectos dañinos que la información sobre el 

suicidio puede tener, la importancia de no dramatizar el hecho, de no mencionar el método o el 

lugar del acto suicida, así como también de transmitir esperanza y derivar a líneas de ayuda.  

Paso 6: Funeral y conmemoración  

• Según sean los deseos de la familia, se puede ayudar a difundir la información sobre el funeral 

a estudiantes, padres y apoderados, y equipo escolar, así como también autorizar la asistencia 

de estudiantes a los ritos que ocurran en horario escolar (velorio, funeral).  

• En caso de que se decida como comunidad educativa asistir al funeral, es conveniente preparar 

con el equipo de convivencia escolar cómo se apoyará a los estudiantes mientras dure esto, al 

mismo tiempo que recomendar a los padres acompañen a sus hijos e hijas al mismo.  

• Cuando la comunidad educativa sienta la necesidad de realizar acciones de conmemoración, 

es fundamental hacerlo de un modo tal que no genere riesgo de contagiar el suicidio entre 

aquellos estudiantes que puedan presentar riesgo.  

• El establecimiento educacional deben realizar un esfuerzo de tratar todas las muertes de la 

misma forma, esto es, lamentar la pérdida de un miembro de la comunidad educativa sin 

discriminar en la causa de muerte.  

• Considerar que se pueden realizar acciones conmemorativas a largo plazo, las que tienen un 

efecto positivo y menos riesgos de contagio asociadas. Por ejemplo, un acto conmemorativo al 

año o pequeños gestos hacia la familia, como enviar una carta a los padres un año después del 

incidente.  

• Evitar memoriales, animitas o actividades que muestren al estudiante como una figura heroica 

o como un modelo a seguir.  

• Las redes sociales tales como WhatsApp, Instagram, Facebook y Twitter, son el principal medio 

de comunicación en todas las edades, más aún en estudiantes. Estos pueden ser una 

herramienta estratégica como parte de la respuesta del establecimiento educacional tras el 

suicidio ocurrido. Con este fin, se puede aprovechar la colaboración de algunos estudiantes que 

ejercen liderazgo en los medios y así monitorear la influencia de los mensajes circulantes en los 



estudiantes, al mismo tiempo que favorecer que éstos sean seguros, ofrezcan apoyo a 

estudiantes que se han visto muy afectados, y se pueda identificar y responder oportunamente 

a quienes pudieran estar en riesgo.  

• Es importante entregar a los estudiantes recomendaciones generales sobre el uso de las redes 

sociales en estas situaciones, específicamente sobre qué información es recomendable publicar 

y cuales es preferible evitar.  

Paso 7: Seguimiento y evaluación  

• El equipo a cargo de la implementación del protocolo, debe realizar seguimiento y evaluación 

de las acciones realizadas, aprender de los obstáculos y adaptar los procedimientos. 

Componente 6: Coordinación y acceso a la red de salud 

La prevención de la conducta suicida por parte del establecimiento educacional, es decir todas 

las acciones promocionales y preventivas que desarrollemos con este fin, implica 

necesariamente la coordinación y apoyo de la red de salud tanto en el nivel comunal como 

regional.  

A nivel regional, el Programa Nacional de Prevención del Suicidio releva la respuesta y 

coordinación para la prevención de la conducta suicida, donde a través de la SEREMI de Salud 

se lidera un Plan Regional que involucra la participación de toda la red asistencial y también del 

intersector (MINSAL, 2013). Particularmente con el sector Educación, este Plan Regional debe 

ser consensuado y coordinado con la gestión liderada desde la SEREMI de Educación en torno al 

Modelo de Gestión Intersectorial Aulas del Bien Estar, adscribiéndose a la gestión regional en 

torno al Eje de Mecanismos Protectores Psicosociales, Ambientales y Culturales, y dando 

respuesta a las comunidades educativas que requieran apoyo en esta materia.  

Es crucial entonces que la SEREMI de Salud, en conjunto con el o los Servicio/s de Salud de su 

jurisdicción, coordinen y desarrollen procedimientos y definan la responsabilidad de cada cual 

para entregar apoyo a los establecimientos educacionales y a los centros de salud del territorio 

frente a las diversas situaciones relacionadas con la conducta suicida, por ejemplo: protocolos 

para la derivación de casos, apoyo para capacitaciones o charlas, acciones tras un intento suicida 

o cuando ha ocurrido un suicidio, no solo sobre el caso específico, sino a modo de postvención 

en toda la comunidad escolar.  

A nivel comunal, la identificación y coordinación con los centros de salud más cercanos es 

fundamental para dar una adecuada respuesta a aquellos estudiantes que se encuentran en 

riesgo. Para ello se debe tener presente:  

• No todos, pero muchos de los estudiantes de un establecimiento educacional reciben atención 

en la red local de salud de referencia de éste, por lo que es fundamental conocerla e identificar 

la oferta de servicios y flujos de atención en salud mental y facilitar esta información a los padres.  

• Todos los centros de salud pública que están en la Atención Primaria de Salud brindan atención 

a niños, niñas y adolescentes, existiendo incluso en algunas comunas atención de salud 

diferenciada y equipos especializados para la atención integral de adolescentes, llamados 

Espacios Amigables. 


